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Neiva, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante  : PAMAZ PARRA MARTINEZ S. EN C. 
Demandado  : CONSORCIO FAM 
Radicación  : 2023-00564 
 
 En atención a la constancia de notificación del demandado CONSORCIO FAM, 
allegada por el apoderado de la parte demandante mediante correo electrónico de 
fecha 6 de octubre del presente año, y previo a dictar orden de seguir adelante con 
la ejecución, se REQUIERE al apoderado actor para que allegue la constancia de acuse 
de recibo o de acceso del destinatario al mensaje, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFIQUESE,  
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 

 


